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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
REPRESENTACIÓN ANTE EL IEPC EN GRO. 

Chilpancingo de los Bravo, 31 de enero del 2024. 

OFICIO: REP/PRD-IEPC/008-2024. 
ASUNTO: El que se indica. 

Y PARTU5 POTICÇÇ 

Mtro. Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante Propietario, del 

Partido de la Revolución Democrática ante el Consejo General del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado, por este conducto me dirijo a usted para 
dar cumplimiento a lo requerido en Materia de Programa Anual e Informe de 
Actividades en relación Violencia de Género, para los efectos legales a que haya 
lugar. Mismo que es rendido por la Lic. Mirna G. Coria Medina, Secretaria de 
Agendas de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos Humanos, de las Juventudes, 

Educación Ciencia y Tecnología. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATE NTAM ENTE 
¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PRD ANTE EL IEPCGRO 

LIC. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA. 

Paseo Alejandro Cervantes Delgado SIN, Fracción A, Col. El Porvenir, CF. 39030. 
Chilpancingo de los Bravo Guerrero. 
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PAITIDO DE LA REVOLUCIDN DEHOCRTICA EN DUERREPO 

Chilpancingo de los Bravo, a 29 de enero de 202 

LIC. MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PRD ANTE 
EL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO 
Presente 

Hago referencia a los Oficios Números 038/2024 y  039/2024 con número de 

expediente IEPC/DEPPP/I/2024 de fechas 18 de enero de 2024 y  signados por el C. 

MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos a través del cual soliçita remitir el Programa Anual de 

Trabajo 2023 y rendir un informe sobre las actividades, acciones y medidas 

implementadas de nuestro Instituto Político para prevenir, atender sancionar, reparar y 

erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de genero; se informa lo 

siguiente: 

El Partido de la Revolución Democrática es un partido feminista y estamos 

plenamente comprometidos en la promoción y defensa de los derechos humanos de 

las mujeres, partiendo de la transversalización del enfoque de derechos humanos con 

igualdad, perspectiva de interculturalidad y progresividad de todas las mujeres; es por 

ello, que la realización de nuestro Programa Anual de Trabajo (PAT) para el desarrollo 

del Presupuesto para el desarrollo del liderazgo político de las mujeres lo realizamos 

con el firme propósito de generar conocimientos, habilidades actitudes de adelanto en 

las mujeres para el ejercicio político. 

En ese sentido, nos permitiremos dar un informe de los Cursos, talleres, 

seminarios, conferencias, diplomados, coloquios, debates, mesas redondas y similares 

que hemos realizado con el objetivo de favorecer el desarrollo de competencias para la 

participación política de las mujeres (conocimientos, habilidades y actitudes) y la 

defensa de sus derechos políticos. Así como, los medios impresos con los cuales 

hemos divulgado información de los derechos de las mujeres y los mecanismos de 

acceso para su ejercicio. 

Av. Miguel Alemán #. 80, Col. Cuauhtémoc sur, Chilpancingo, Gro, C.P. 39060 
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SECRETARIA DE EOUIDAD DE CÉHER0 
PAATIDO  DE LA RVO1UCIÓN DEMOCRATIC EH C,UEPPEÍO 

El Partido de la Revolución Democrática en el estado de Guerrero a través de la 

Secretaria de Equidad de Género ha realizado una serie de Cursos-Talles a lo largo de 

las regiones de nuestro Estado correspondientes al Subrubro B4. Capacitación y 

Formación Para El Liderazgo Político De La Mujer: 

NOMBRE DEL PROYECTO: CURSO "INNOVACIÓN DIGITAL Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS PARA FORTALECER EL LIDERAZGO POLITICO DE LA MUJER" 

OBJETIVOS: Promover acciones para generar conocimiento, en el uso de las 

herramientas tecnológicas y digitales, que involucre a mujeres militantes y 

simpatizantes de 18 a 60 años, para que través de la capacitación, les garantice la 

plena incorporación a un mundo laboral, social y político, con las mismas 

oportunidades. 

META: Lograr conocimiento y habilidades en las participantes femeninas, a través de 

la realización de un curso taller, que permita formar mujeres lideres, mediante 

conocimientos básicos del uso de las tecnologías y educación digital; en un periodo de 

corto plazo. 

JUSTIFICACIÓN: El avance de la tecnología ha dado como consecuencia el 

crecimiento de las desigualdades sociales y económicas en los municipios de Guerrero, 

por lo que como institución política estamos convencidos que, si no formamos parte de 

acciones que permitan a las mujeres conocer el manejo y uso de estas tecnologías, así 

como de medios digitales, no se verá reflejado un cambio real en el trato y 

oportunidades hacia las mujeres, por lo que implementaremos acciones de capacitación 

que les ayude a adquirir conocimientos indispensables aplicados al uso de las 

tecnologías y educación digital; que les garantice la plena incorporación de las mujeres 

a un mundo laboral, social y político, con las mismas oportunidades, remuneraciones y 

trato que los hombres. 

Av. Miguel Alemán #. 80, CoL Cuauhtémoc sur, Chilpancingo, Gro, C.P. 39060 
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PARTIDO DE LA flEVOLUCIN DEP.,OCRATICA EN GUERRERO 

FECHA SEDE ASISTENCIA TOTAL 

03 de junio de 2023 Tecpári de Galena 
Región Costa Grande 

04 de junio de 2023 San Marcos 
Región Costa Chica 

19 de agosto de 2023 Zihuatanejo de Azueta 
Región Costa Grande 

100 asistentes 

120 asistentes 

120 asistentes 

NOMBRE DEL PROYECTO: CURSO: "EL EMPODERAMIENTO E IGUALDAD DE 

GÉNERO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE MUJERES LIDERES COMUNITARIAS" 

OBJETIVO: Proporcionar las herramientas teórico-practico, que genere conocimiento 

y les permita trabajar el empoderamiento a mujeres militantes y simpatizantes de 18 a 

60 años, para que través de la capacitación, les garantice fortalecer su liderazgo político 

y social en sus municipios y comunidades de Guerrero. 

META: Lograr conocimiento y habilidades en las asistentes femeninas, que a través de 

la participación en un curso taller, permita formarlas como mujeres lideres y 

empoderadas, que ayude a mejorar sus condiciones de vida, en un periodo de corto 

plazo. 

JUSTIFICACIÓN: La violencia, la falta de influencia en la adopción de decisiones en la 

vida familiar, comunitaria y política; así como la dependencia económica que muchas 

mujeres tienen, son realidades sociales que influyen negativamente en su pleno 

desarrollo, por ello trabajaremos con un enfoque de género que ponga especial interés 

en esta desigualdad, conscientes de que el sistema socioeconómico y las relaciones 

de poder están impregnadas de una visión patriarcal, que sitúa a los hombres en un 

lugar privilegiado, buscaremos el empoderamiento de las mujeres que les permita una 

participación en todos los ámbitos, tanto comunitarios como políticos, participando 

plenamente en todos los niveles de la actividad económica y social que les ayude a 

construir de manera personal una economía fuerte, recursos sociales estables y la libre 

Av. Miguel Alemán #. 80, Col. Cuauhtémoc sur, Chilpancingo, Gro, C.P. 39060 
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SECRETARIA DE EOIJIDAD DE GENERO 

PARTIDO DE LA REVOLUCIOP4 OEMOCPATtCA EN C,UERREPO 

MIRNACORIA 

decisión para la realización de cualquier actividad, logrando una mejor calidad de vida 

para ella y quién las rodea. 

FECHA SEDE ASISTENCIA TOTAL 

30 de junio de 2023 Atlixtac 100 asistentes 
Región Norte 

03 de julio de 2023 Zitlala 130 asistentes 
Región Centro 

02 de septiembre de 2023 Chilapa de Alvarez 100 asistentes 
RegiónCentro 

NOMBRE DEL PROYECTO: CURSO: "PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GENERO" 

OBJETIVO: Brindar los conocimientos necesarios, que les permita analizar y 

comprender las acciones de violencia derivadas del sistema patriarcal, de la que 

mujeres militantes y simpatizantes de 18 a 60 años son parte; y que, mediante la 

capacitación, se generen estrategias para su erradicación y se encuentren 

herramientas para trasnversalizar la perspectiva de género, en 3 meses 

META: Lograr que las mujeres asistentes al curso taller, conozcan los tipos de violencia 

que viven de manera diaria y la forma en que esta misma se puede prevenir, atender 

en caso de ejercerse y erradicar la perpetuación de las conductas violentas, en un plazo 

de 3 meses. 

JUSTIFICACIÓN: Como Partido político estamos conscientes que día a día existen 

prácticas de violencia en los distintos ámbitos en los cuales las mujeres se 

desenvuelven, impidiendo así un crecimiento tanto personal, como profesional; por tal 

razón y para que las personas asistentes se informen, reflexionen y analicen a través 

de herramientas participativas, se implementará un curso-taller que capacitará a un 

grupo de mujeres bajo los principios de democracia, libertad y desarrollo, con el objeto 

de incorporar la perspectiva de género y erradicar la violencia en su ámbito de trabajo. 

Av. Miguel Alemán #. 80, CoL Cuauhtémoc sur, Chilpancingo, Gro, C.P. 39060 



PRD 

'a, 

PRD 

1# 

PRD 

.'l4.. 

PRD 
SECRETARIA DE EQUIDAD DE QNERO 

PARTIDO DE LA DEVOLUCION DEMOCRÁTICA EN GUERRERO 

FECHA SEDE ASISTENCIA TOTAL 

21 de octubre de 2023 Igualapa 100 asistentes 
Región Costa Chica 

Ahora bien, a lo que corresponde al Subrubro B6. Divulgación y Difusión, este 

Instituto Político contempla lo siguiente: 

NOMBRE DEL PROYECTO: MANUAL DE ACTUACIÓN PARA PREVENIR, 

ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLITICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO EN EL PRD DEL ESTADO DE GUERRERO 

OBJETIVO: Elaborar y difundir material impreso, en un periodo de tres meses, para dar 

a conocer los diversos tipos de violencia política en razón de género que existen; 

proporcionando a 1450 mujeres militantes, simpatizantes y ciudadanía en general, un 

protocolo de atención que las guie en cómo actuar en caso de ser víctimas de algún 

tipo de violencia. 

META: Elaborar un protocolo de actuación para aproximadamente 1450 mujeres de 18 

a 60 años, con gran interés en el tema, mediante la creación, edición e impresión de 

1450 ejemplares; con el propósito fundamental de dotarlas con la información 

suficiente, que las guie en su actuar en caso de sufrir algún tipo de violencia, en un 

periodo de tres meses. 

JUSTIFICACIÓN: La falta de difusión sobre documentos que expresen que es la 

violencia, sus tipos y la manera de prevenir, atender, sancionar y erradicarlos producen 

que el actuar violento se vaya incrementando; por eso, este documento permitirá 

Informar a las posibles víctimas violencia sobre quiénes, cómo y ante qué instancias 

pueden presentar quejas o denunciarlas; así como coadyuvar a la erradicación de la 

violencia política en razón de género con el fin de garantizar el ejercicio de sus derechos 

político-electorales en un contexto de igualdad, libre de discriminación y violencia. 

Av. Miguel Alemán #. 80, Co!. Cuauhtémoc sur, Chilpancingo, Gro, C.P. 39060 
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ECPETARIA DE EOUIDAD DE C.ENERO 
PARTIDO DE LA REVOLUCIOP4 DEMOCRArICA EN C.UERREPO 

Cabe mencionar que dicho proyecto no ha podido ser ejecutado derivado de la falta de 

dispersión de las prerrogativas por parte del lEPO Guerrero hacia este Instituto Político. 

Aunado a todo lo anterior, el Partido de la Revolución Democrática ha 

garantizado y seguirá garantizando la paridad de género vertical, horizontal, transversal 

y sustantiva en todos nuestros órganos de dirección y representación en todos los 

niveles, respetando el principio de alternancia. 

Es por ello que, los integrantes de esta Dirección Estatal Ejecutiva y de la 

Secretaria de Equidad de Género nos encontramos convencidas y convencidos de que 

es posible alcanzar la justicia social, la paz, la consolidación de nuestro régimen 

democrático caminando de la mano con la sociedad civil en la defensa y promoción de 

los derechos humanos de las mujeres, erradicando la violencia de género y 

garantizando una mayor participación de las mujeres en la vida pública de nuestro 

Estado. 

Sin mas por el momento, me permito enviar un cordial saludo solicitando se me 

tenga por desahogado los requerimientos contenidos en los oficios descritos al inicio 

del presente escrito. 

ATENTAM ENTE 

¡Democracia Ya, Patria par Todas y Todos! 

LIC. MIRNA G. CORIA MEDINA 
Secretaria de Agendas de Igualdad de Géneros, Diversidad Sexual, Derechos 

Humanos, de las Juventudes, Educación, Ciencia y Tecnología 

Av. Miguel Alemán #. 80, Col. Cuauhtémoc sur, Chilpancingo, Gro, CP. 39060 
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